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INFORME DE GERENCIA 

 
TRANSPORTES MILEY QUISIGUIÑA S.A EJERCICIO ECONOMICO AÑO 2019 
 
Señores Socios: 
 
En calidad de gerente y representante legal de la compañía dando cumplimiento a 
normas legales establecidas en la ley de compañías y en los estatutos de la empresa, me 
permito poner a su consideración el presente informe de labores, correspondientes al 
ejercicio económico financiero del año 2019. 
 
El año económico se ha caracterizado por gestionar el incremento en las ventas, 
ampliando el mercado hacia nuevos clientes, especialmente en servicio de transporte 
regular por carretera, por cuantos estos ingresos contribuyen, valores mensuales 
continuos que proporcionan disponibilidad para el flujo de caja que se requiere como 
base de financiamiento del capital de trabajo. Los resultados contables del ejercicio son 
muestra de que la compañía se está consolidada en el mercado local, y en la utilidad 
obtenida en el presente ejercicio, que incrementa nuestro patrimonio, cumpliendo con 
las expectativas de rentabilidad con nuestros socios. 
 
El objeto de esta administración para el siguiente año es el diversificar el mercado con 
nuevos servicios de transporte regular o no regular. 
La administración, ha nombrado de los socios y, en su propio nombre expresa su 
agradecimiento al personal y a todas las personas que han colaborado con 
TRANSPORTES MILEY QUISIGUIÑA TRANSMILEY S.A por su valioso 
desempeño, lo cual pone en conocimiento de la junta general de socios. 
 
Finalmente, espero retribuir la confianza y el apoyo incondicional que han depositado 
los socios en mi persona al desempeñar las labores de representante legal de 
TRANSPORTES MILEY QUISIGUIÑA TRANSMILEY S.A y ponga a disponibilidad 
de los socios los respectivos balances de situación financiera y de resultados de 
ejercicios, comprendidos desde 01 de enero al 31 de diciembre del año 2019, con los 
respectivos libros contables y documentos de soporte respectivamente. Dado a firmado 
a los 16 días del mes de marzo 2020. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Edgar Ivan Quisiguiña Barahona 


